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REQUISITOS de
la DENUNCIA  

ART. 22 LEY 974

Seguro Integral de Salud - Sinec
Caja de Seguridad Social

Unidad de Transparencia y Lucha
Contra la Corrupción -UTLCC

ÑKK

Constitución Política del Estado 
LEY  004
LEY 341
LEY 974

Fortaleciendo la
Participación Ciudadana
para una gestión Pública
Transparente y efectiva 

Flujograma
Procedimiento de
Denuncia en la
UTLCC-Sinec

La persona que conozca posibles
actos de corrupción y/o negativa

injustificada de acceso a la
información, deberá efectuar la
denuncia correspondiente ART.

20 LEY 974 

Denuncia verbal o escrita ante la
Unidad de Transparencia del

Sinec. ART. 20  Ley 974

Solicitud de Información
en el plazo de 10 Días

hábiles  ART. 25 LEY 974

5 Días de plazo para el
rechazo de la denuncia

ART. 23 LEY 974

5 DÍAS DE PLAZO PARA
ADMISIÓN DE LA

DENUNCIA ART. 23 LEY
974

Emisión de Informe Final
en el plazo de 45 días ART.

26Y 30 LEY 974

PROCEDIMIENTO

SUBSANA
OBSERVACIONES DE LA

DENUNCIA ART. 22 INC. III
LEY 974 

RECHAZO ADMISIÓN

NO
 SE IDENTIFICA

NINGUNA
RESPONSABILIDAD

INFORME FINAL
La Denuncia puede

volver a ser presentada
ART. 22  LEY 974

Gestión de Denuncias 

Si no se subsana, o no
se identifica

Responsabilidad 
se  archiva 

NO
CUMPLE

SI
CUMPLE

 SE IDENTIFICAN
POSIBLES

RESPONSABILIDADES 

La gestión de denuncias por parte
UTLCC ante el Ministerio Público o

ante la MAE del Sinec., ART. 26  INC.
I,II,III LEY 974


